
CONSTANCIA SECRETARIAL: 

A despacho del señor Juez el presente proceso, y se informa lo siguiente: 

 

- La Demandada señora CARMENZA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ presentó 

recibo de consignaciones realizadas en día 22 de junio de 2021 por las sumas de 

$64.250.000 y $11.468.625, por concepto de cánones de arrendamiento. 

 

- La apoderada de la entidad bancaria demandante BANCOLOMBIA S.A y la 

demandada CARMENZA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ remitieron memorial a través 

del cual solicitan la suspensión del presente proceso hasta el día 31 de agosto de 

2021, por la razón que se está llevando a cabo una negociación entre dichas partes. 

 

Sírvase proveer. 

Manizales, 09 de julio de 2021. 

          MANUELA ESCUDERO CHICA  

                     SECRETARIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

  

Visto el informe secretarial que antecede dentro del presente proceso proceso 

VERBAL – RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE promovido por la sociedad 

BANCOLOMBIA S.A a través de apoderado, contra la señora CARMENZA 

HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, demanda que fue radicada con el número 

17001310300620200020000, se dispone: 

 

PRIMERO: AGREGAR las constancias de consignación presentadas por la 

demandada señora CARMENZA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, para los fines 

establecidos en el artículo 384 y demás pertinentes. 

 

SEGUNDO: DECRETAR LA SUSPENSIÓN DEL PRESENTE PROCESO desde el 

día 29 de junio de 2021 -data de radicación de la petición en tal sentido- y hasta el día 



31 de agosto de 2021, por ajustarse la solicitud a lo normado en el artículo 161 CGP 

y conc. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

JUEZ 
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